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MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 
 

 San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Póngase en conocimiento de las partes, la respuesta conferida por COLPENSIONES 
sobre el expediente administrativo del señor WALDO GÓMEZ DUARTE – C.C. 
13.470.049, incluyendo el historial de cotizaciones actualizado; para que se pronuncien 
en un término de tres (03) días, según lo estimen pertinente. 
 
Para lo anterior, se comparte el vínculo de acceso a los documentos correspondientes: 

 

19.684 
 
Ante cualquier inconsistencia en el acceso, podrá solicitarse su remisión a través del 
correo de la Secretaría de la Sala Laboral. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 
 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 100, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 13 de septiembre de 2022. 

           
____________________________________ 

           Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des01sltscuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsUCAQ2cULtKk6jyGaBTS3QBycxAvYtAGRDHo6cDHuP60w?e=zPtPh9
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

RAD: 54-498-31-05-001-2020-00108-01 

P.T. No. 19818 

REF: ORDINARIO 

DEMANDANTE:  Leduwin de Jesús Soto Bayona  

DEMANDADO:     Empresa de Servicios Públicos de Ocaña – ESPO S.A. ESP-. 

 

Como las condenas denegadas al actor, superan el equivalente a 120 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para el año 2022 ($120.000.000), se concede para ante el superior el recurso 

de casación por él interpuesto contra la sentencia del 31 de agosto hogaño. Efectivamente, se 

tiene que las condenas solicitadas en ambas instancias, incluyen: prestaciones sociales, 

vacaciones compensadas en dinero, indemnización por despido sin justa causa, y las sanciones 

moratorias de que tratan los artículos 65 del CST, 99 de la Ley 50 de 1990 y 2° de la Ley 52 de 

1975; también, aportes al subsistema de pensión. Todo ello, con apego en la tesis de existencia 

de una verdadera relación laboral, gestada entre el 13 de octubre de 1994 y septiembre 13 de 

2019. 

 
Los respectivos cálculos, arrojan un total de $135.599.477, como se detalla: 

 

1. Cesantías: $20.079.512. 

2. Intereses de cesantías: $5.842.468. 

3. Prima de servicios: $20.079.512. 

4. Vacaciones compensadas en dinero: $10.039.756.  

5. Indemnización por despido: $13.486.015.  

6. Sanción artículo 65 CST, liquidada a la fecha: $30.114.873. 

7. Sanción artículo 99 Ley 50 de 1990: $$30.114.873. 

8. Indemnización artículo 2° de la Ley 52 de 1975: $$5.842.468 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Los Magistrados, 

 



P.T. N° 19818 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nidiam Belén Quintero Gélves 

 

 

 

 

 

José Andrés Serrano Mendoza 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 100, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 13 de septiembre de 2022. 

           
____________________________________ 

Secretario 
 


